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FECHA DE EXPEDICION:

‘ MEXICO, D. F. 2 1 0m 2015
No. de BITACORA V OFICIO No; DGGIMAR.710/ ,,

' 09/AH—0170/09/15 " O O 7 6 5 8

; Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y Tnateriales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los anicuios 135 fraccién IV, 153 fraccién W de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI-Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién ll. 30. 31, 32 y 33d9! Regiamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmportacic’m y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutn‘entes Vegetales y Sustancias y
Materiates Téxicos o Peligmsos; 29 fraccidn I, X, X“ y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Acuerdo que Establece la
Clasificacidn y Codificacién de Mercancfas cuya lmportacién y exponacién esté sujeta a Regulacifin por pane de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para elContra! del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta’ sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide la preseme autorizacién de
importabién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. ViGENClA INICIAL
QUI’MICA DELTA, s.A. DE c.v. , QDE 740215PF3 2 1 OCT 2015CARR. TEOLOYUCAN - HUEHUETQCA NO.I259, SANTA MARIA CALIACAC VIGENCIA HNAL
C.P. 54770, TEOLOYUCAN, ESTADO DE MEXICO
TEL. (55) 5899 9424 FAX. (55) S899 9403
CORREO ELEC. ngonzalez@qelta.com.mx

30/09/2016

'NDMBRE‘COMERCIAL
PIMARICINA 50% NATAMICINA +50% ILACTOSA
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
PIMARICINA
CATEGORlA TOXlCOLOGICA ‘ CAS ‘ E$TADO FISICO

NIA 7681-93-8 y 10039—26-6 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
50% PIRAMICINA + 50 %LACTOSA
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1,000 * - KILOGRAMOS 1,000 KILO 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘ . .
CONSERVADOR DE ,ALIMENTOS PARA QUESOS Y EMBUTIDOS CURADOS (ANTIFUNGICO) EFICAZ CONTRA TODOS LOSHONGOS Y LEVADURAS QUE PUDLERAN PRESENTARSE EN ELLOS ‘ ' - -, , ‘ i
PArs DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA- 'EL PRODUCTO ' s _, , ‘ ‘ ,ESP _ . ESP AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
MATAMOROS, 'TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ‘

EL DIRECTOR GENERAL DEGTLDN INTEGRALDE MATERIALES YACTIV A'EES‘RIESGOSAS{2
HocfiAy URILLOJUAREZ

LA PRESENTS AUTORTZACTON SE OTQRGAfl LAs cocléNEs QUE APARECEN AL REVERsfS

Av. Ejército Naciona! No. 223, Col. Anéhuéc, GP. 11320, Del. Miguel Hidal
Mexico, D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CQNDiCIONANTES DE LA AUTORlZACiéN

l. La presente autorizaclén no exlme al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materia. »

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autorldéq competente al incumplimlento de alguna de ias Condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégioo y la Proteccién al Amblenle.

lll En caso de ocurrlr un derrame infiltracion descarga o vertido del material peligrpso autorizado en la presente. debera avlsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes
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Crap. QFB. Martna Garcrarivas Palmerss.» Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Amblental.— Presente.
Llc Augusto MirafuentesEsplnosa, Coordinador de Asesores de la SGPAA~ Presente
Karla Isabel Acosta Resendir— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gob.mx
mg lavier Rarlms Rodriguez , S’ubdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentai.~ Presente.


